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Aspectos Éticos 

 

Propiedad intelectual 

Patentes, 

biopatentes e 

innovación 

biotecnológica 

y 

biofarmacéutica

: 

consideracione

s bioéticas 

 

Algunas grandes empresas estiman que el 

respeto a la propiedad privada sobre el 

producto del intelecto y creatividad es un “tema 

país” que debe tomarse como una oportunidad 

de desarrollo. 

Aspectos Religiosos 

Aspectos Socioculturales 

Las implicaciones sociales y éticas de transferir 

políticas de patentes diseñadas en occidente a 

ambientes sociales y culturales completamente 

diferentes deben ser mucho mayores en varios órdenes 

de magnitud o al menos del todo diferente en calidad. 

 

 

 

El decidido respeto a la propiedad intelectual 

ofrece a nuestro país una oportunidad de 

efectiva diferenciación, constituyéndose en 

un polo emergente para atraer talentos 

Se ha justificado el patentamiento de 

seres vivos argumentando que, de no 

existir este mecanismo de protección, 

igual se protegería a través del 

sistema de secreto industrial. 

 

Las cuestiones éticas no sólo tienen una 

gran importancia en sí mismas, sino que 

también permiten detener o acelerar 

determinadas investigaciones según sea 

mayor o menor su contenido moral. 

 

Los vitalistas tienden a considerar la vida como 

sagrada y, como tal, fuera de los límites de alteración 

y propiedad. Los teístas, que constituyen la mayor 

parte de las tradiciones religiosas de los EE.UU., 

creen, sin embargo, que sólo Dios es sagrado. 

 

Algunas comunidades religiosas, por supuesto, trazan una sólida 

línea divisoria entre la vida humana y la no humana y algunos de 

sus líderes piensan que el sistema de patentes no es el mejor 

camino para estimular el desarrollo de la biotecnología. 

 

 

 

El punto más importante es que las leyes de 

patentes no fueron diseñadas para ser 

aplicadas a organismos vivos y, sin embargo, 

se están aplicando a éstos sin una adecuada 

referencia a la sociedad en cuestión. 


